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COn oc eno 

precdo 

GEA TO RR O A OA 

DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA. 
CARLOS FREDDY PÁEZ ESPÍN Y SAMUEL BOLÍVAR BAUS 

AFAVOR DE >. 
ANTOINE ALFREDO ADUM ADUM, CECILIA MARÍA TERESA 
ADUMFARRA, Y NAGIB ALFREDO ADUM ADUM 
CUANTIA, USD 200,00 
DI 4 COPIAS 
cose 
En la 

     

judad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles tremta de 
Septiembre del dos mil quince, ante mí DOCTORA MARIA 
PORTILLA BASTIDAS, NOTARIA DECIMA TERCERA DEL. 
CANTON QUITO, comparecen: Por una parte y en calidad de 
cedentes, los cónyuges señores Carlos Freddy Páez Espío, Ciera 
Violeta Llerena Segovia, casados, y Samuel Bolívar Baus Palacios, 
soltero, por sus propios derechos, y por otra en cabrlad de cesionarios 
los señores Antome Alífedo Adu Adum, soltero, Cecilia Ma 
Teresa Adum Farra, divorciada, y Naglb Alfredo Acum Adum, 

  

1



(sfleró, por sus propios y correspondientes derechos; a quienes de 
mocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus respectivas 
<ulas de cuudada   y papeletas de votación, cuyas. copias 

debidamente cenificadas se agregan, los comparecientes som 
ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para Contratar y 
obligarse, domiciliados en la ciudad de Quito, a excepción de los 
señores Samuel Bolívar Baus Palacios. y Antome Alíftedo Adu 
Acum; y, de la señora Cecilia Maria Teresa Adum Farra, que están 

  

domiciliados <n el canión Guayaquil, provincia del Guayas y de 
tránsito en esta ciudad de Quit, advertidos que fueron por mí la 
señora Notana de los efectos y resultados de esta escritura me piden 
“que eleve a escntura pública el contenido de la minuta que me 
entregan cuyo tenor literal y que transcribo a*continuación es el 
siguiente “SEÑORA NOTARIA. En el Protocolo de Escrituras 
Públicas a su cargo, Sirvase incorporar Una que contenga la 
iransferencia de participaciones sociales, que se celebra al tenor delas 
cláusulas y declaraciones que a contmuación se indican: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de esta 
esemtura, por una pate yen calidad de cedentes, los cónyuges señores 
Carlos Freddy Páez Espín y Clara Violeta Llerena Segovig y, Samuel 
5 
  

  vr Baus, Palacios; y, en calidad de cesionarios los señores, 
Amome Alíredo Adum Adum, Cecilia María Teresa Adum Parra y 
Nagib Alfiedo Adum Adun, todos de nacionalidad ecuntoriana y 
capaces para contratar SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO. 
Mediante escritura pública otorgada el ¡dd3'de Febrero del dos mul 

¿inco, ante el Notario Tercero del Cantón Quito doctor Roberto 
gado e inscrita en el Regsstro Mercantil de Quito el quince «0% 
del dos mil els, se consiayó ln Compañas de $, 

Responsubilidad — Limitada. CONSULTORIA Y SERVICIOS, 

       

     

  



  

EAS 

    

  

ONSAMUP CIA. LTDA, “con un capital social de 
(TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA, dividido en cuntrocientas participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; DÓS.- La 

Junta General Extraordimana de Socios de la antes mencionada 
compañía, celebrada el quince de Septiembre del año dos mil quince, 
con la asistencia de los socios que representaban la totalidad. del 
capital social, resolvió por unanimidad autorizar a los socios, señor 
Carlos Freddy Páez Espín, para que transfiera las ciento noventa y 
cinco participaciones de su propiedad con un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, de la siguiente forma, a los 
señores Antome Alfredo Adum Adum y Nagib Alfredo Adum Adurn, 
ochenta participaciones a cada uno de ellos y, a la señora Cecilia 
María Teresa Adum Farra, las restantes treinta y cinco participaciones, 
y, al señor Samuel Bolívar Baus Palacios, para que transfer las cinco 
participaciones de su propiedad con un valor de un dólar de los 
Estados Unudos de Norteamérica cada una a la señora Cecilia María 
Teresa Adum Farro, tal como consta en el acta de la antes referida 

  

Junta General Extracrdmaria, que se acompaña para que se incorpore a 
esta escritura como documento habiliante, TERCERA: 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los 
antecedentes señalados y previo el consentimiento unánime de los 
socios de la compañía CONSULTORIA Y SERVICIOS 
CONSAMUP CIA LTDA, resuelto por la Junta General 
Extraordinaria antes indicada, por el"presemte mstrumento, el señor 
Carlos Freddy Páez Espín, [cede y transfiere, a favor del señor 
ANTOINE ALFREDO ADUM ADUM, ochenta partiipécions, a 
íuwor del señor NAGIB ALFREDO ADUM ADUM: ochenía 

   



  

Escgacnes y, de aso CECILIA MARIA 
FARRA, treinta y cinco parcijaciones, tadas elas de un dólar delos n 

ados Unidos de Norteamérica, que posee en el capital dela refenda 

  

    compañía, sn reservarse derecho alguno sobre las mismas, y, el señor 
¡Samuel-Bolivar Baus Palacio cede y transfiere a favor de la señora | CECILIA MARIA "TERESA ADUM FARRA las cio 
pan 

  

pac    que posee en el capital de la efrida compaña, sn reservarso derecho alguno sobre las mismas, CUARTA: ACEPTACIÓN: Por su parte los cesonaios señores Antome Alftedo Adum Adwm, Cecilia Mara 
Teresa Adum Farra y Nagíb Aledo Adum Adum, declaran que Aceplan las transferencias de participaciones que se le hace con este tnstumento, por convenir 4 sus intereses, QUINTA: PRECIO... Por su pate los Cesionaris, Antoine Altedo Adaro Adun, pagan la suma de Ochenta Dólares, Nagíb Alfedo Adum Adum paga la suma de 
Ochenta Dólares; y, Cecilia Mara Teresa Adom Fara paga la suma de tema y cinco Dólares que el señor Carlos Freddy Páez Espín, decara haberlas recbudo su entera satisfacción Igualmente l señora 
Cecula María Teresa Adum Fara paga al señor Samuel Bolivar Baus 
Palacios la suma de eco Dolares, que declara haberla recibido a u 
entera satisfacción. Usted señora Notaria, s serrá agregar las demás 
formalidades de estilo para la perfecta validez y firmeza dela presente 
escritura. Hasta aquí la presente minuto, la mima que queda elevada 
a escura pública con todo u valor legal, minuta que ha sudo sust 
porel señor Abogado Jaume E Muñoz Araujo, ch matricula profesional 
mero oro mueve guión mal novecientos stenay tres guón quae del 
Fora de Abogados. Para este olrgamuento se observaro os preceptos 
de caso, y, leida que les fas por mila señora Notaria del conteado de E 

 



ac. 

Sa escritura a los señores comparecientas se ratifican en todas sus 
partes y firmas :q unidad de acto de todo lo cual doy fe, 

A eds 
hd Violeta Lian Só 

CO /9UbN33r 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DESOCIOS 

sz miras de la MATE E ETRE eel mueble de ls ralla, emi. 
14:40 y Porta, noveno ps, departamento Sua, eri os señores Caca María Acum 
sra, Carlos Fredy Pr Eslo y Samuel Bla us Pla, ados ells solos del Compa 
NSULTORIA Y SERVICIOS CONSAMUP A. LTDA. En arón de que as pesonas menconadas on 

los propano ela tota del apa socia dela Compara, e conformidad cn senado 
sn lalo doses rta y cho la Ley de Compas, dcien conste en Jura 
Genera Exrordnara bajo la Dieción del señora Ceci Maia Adum Fara, Presidente del 
Compañia y coma Secretario acia el señor Cas frió Páez Esp Gerente General dela 
mis. La Presidente dispone que por Seretara se proceda 2 constata sfecivamente se 
encuentra pesen l totalidad del Capa socia, extaleindose que, La señora Cecila Mara 
Adam ara es propietaria de doscientas partcpaciones scales eun dla eo sados Unidos 
de América, ata in, el señor Cros Frey Pz Epi, es popietario de nto aouenta y Gn 
partpacones soles de un lar de los Estados Unidos de Améica, cada una; y, l señor 
Samuel olivar Bau Palacios es propietario e co paripacioes socials, de un dla els 
Estados Unidos de Amén, ada una or ato queda comprobado que e sta Junta General 
Esrecednania se encuenta presente y representado todo l'apltal social de la Compañía 
CONSULTONA Y SERVICIOS CONSAMUP CÍA. LIDA. sucio y pagado en su total, que 
scene CUATROCIENTOS DOLARES 00/10 de ls Ftdos Unidas de Amé, representado por 
cvatrcenas particiones sociales de un alar dels Estados Unidos de Aménca, ca una, en 
consecuencia la señora Presidenta dedara legalmente consuida esta Hina. General 
Estracránara, salado que de acuerdo alo previmente convenido, asta tenir como úrico 
ctfetivo, autocar a transferencia de: patópcines dels socios sere, Carlos Freddy Páez 
Esp y Samu Bor Bus Palacio, oque es aprobado unánimemente pr os sacos presentes 
desa anta Segldamente y ete respecto, señor Cais Freddy Páez Epi ace uso del 
aaa y espon ala aa que ess decisión transferir ls into noventa y inc patópaiones 
dle un lr delos Esas idos de Aménia, cda una que poe n lala de ta Compa 
lo que somete a conseación delos deis sos, para qe, detener inerés en adria 
bagan us de su deso de pfeenca Sobre este mismo punto el año Samus! Bolivar Ba 
Palacios solita el uso da plbra y hc concer a sal, que e udeión trolas no 
partapaconer de un dt de los Estados Unides de Nateaméric cas Una, que posee en l 
capital dla Compara la que pone acansidración e es demás co paa que, tener merés 
sn aduitas, hagan us de u desecho de rferenca En st estado, la soi Ig Ceci Adam 
Fara espesa que, respecto delas prtopacones ofenda por esco caos Freddy Pa Esln 
parclmente hace us de su derecho de prefernca y que po lo anto quin tna y oo 
cartpacone porque ls restantes ento sesenta paniepacones, serán adquias en pres 
"pales, po quenes desean grasa como nuevos sois de la Compañia ls señores, uo 
Aledo Adu Ad € np Aatone Aledo Adom Aun, pár lo querse regis   



consentimiento unánime de la sala; que respecto delas o partcpaciones ofertadas por el 
socio Samuel Dolar aus Palacios la saca Ing: Caca Am Fara manita que, haciendo uso 

de suderecho de presencia squitró a totaad de sis, En estes condiones la Junta General 
resutlve por unanmidad, otorgar el consentiienwo para que el ocio Carlos Frec Páer spin, 
ceda ytranslea sus ciento noventa y cinco pariópaciones valoras en un dólar de ls Estados 

Unidos de Morteaméric, en la siguente forma: treinta y cinco participaciones a lala, Cea 
Acum Far, ochenta particiones al señor Mag Altdo Adu Adu; Y, ochenta 

partiópaciones al Ing. Antoine Aledo Adm Adum, on lo que también otorga su consentimiento 
ara que los amtes señalados adquirentes ingresen como socios de a Compañía, De igual manera, 
Ta Junta General resuelvo por unanimidad, otorgar el consestímieno para que el seco Samuel 
Bolivar Baus Palacios, ceda y trnsca us cinco participaciones valoradas en un délr de los 
Estados Unidos de Mortesmérica ada una la ing. Cecilia Adum Farro, Con esta resolución de la 
Junta General, los cedentes quedan facultados ra celebrar la escritura pública de cesión de 

derechos y ranferenca de dominio de sus particiones, en el momento que lo consideren 
Oportuno. Igualmente sa autoria al Gerenta General e la Compañia, para que extenda la 

cesación exúida por la Ley para la legalracio de as tansfeencis aprobadas. No habiendo 
tro asunto que conoces bre un receso e quince minutos paraa redacción del at, la mera 
ue y luego de reinstalda la sesión, es da y aprobada por unanimidad y, zu par odos los 
ocios concurrentes, como lo ordena el arte doscientos tra y oro de la Ley de Compañias, 
Muego delo cual la Presidenta levanta 1 sesión a las once horas y cuarenta minutos de ¡a mañana, 

Ing. Cecil Adm Fara, Presidente) Samuel Boliar aus Palaos 1 Ledo aros Freddy Pase 
Espin, Gerente Secretaría. 

ES flia del oia ATM qu consta en libro de Acts de la Compañía al que ma 

Guayaquil 25 (60120150637 

Leo. Cato Feniay e Espia 
Gerente secreta. 

 



Qro 2 
Factura" 001-002:000004870 2O1S1701013003082 

FL COPIA DOL ORGA DE DOCUMENTOS (SOFIA CERTIFICADA) aragon 
De cantidad A. 18 mr la Loy Nota, yl ue a) soria) qu atea) e en 

artes) 201) doma) sine) un cenar) 2 qu me o eii 3 11) Ml) Ls ez 
pri) ataco) ed cr) 1), comando vaca sen to 0 
qn. La nacido yl an sd del an) ecomein) cartes) us de esorsaos 
oca d o preto) que aii 
Uy DE OCTUBRE DEL 21      

   



    

2 o 

  

019-027, 

O
 

;   



  

     
    

   

me e bat bs 
a 

xn orortaa 
nenita 

af 
e 

 



 



      

  

10ECUD9 12779113 GC ECcccceceo 
E auomoome toro cese esececciós ADUNCADUNS<ANTOIMESALFREDOCES     orar 

   



FE A 
cs CIUDADANÍA osas 

E 
Ea sii E Velicr 

Ra ceca a 

  

   

      

IDE CUDIOS 1225 Tecos SID EF2SDsy MCU Cccccescceces 

 



 



Se otorgó ante   , y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA de la escritura de Cesión de Participaciones 
que otorgan los señores Carlos Freddy Páez Espín, Clara Violeta 
Llerena Segovia y Samuel Bolívar Baus a favor de los señores Antoine 
Alfredo Adum Adum, Cecilia Maria Teresa Adum Farra, y Nagib 
Alfredo Adum Adum, debidamente sellada 
Septiembre del 2015.- 

firmada en Quito, a 30 de      

 



UR 
001-004-000013143 20151701003003018 

      

  

   

pazo orcos 
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TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En osta fecha, sontó razón de la presente escritura pública de 
cosión de participaciones, celebrada ante la Notaria Décima Tercera del 
Cantón Quito, Doctora María Porílla Bastidas, el 30 de septiembre del 
2015, razón que la sentó al margen de la matriz que contiene la escritura 
pública de constitución “de la compañía CONSULTORIA Y SERVICIOS 
CONSAMUP C. LTDA,, celebrada el dos de febrero del dos mil cinco, 
ante el Doctor Roberto «Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla 
actualmente a mi cargo.- Quito, a dos de octubre del dos mil quince (rh.z) 

  

Doctora jac: JUEZ VELASTEGUI 
8) NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

lr. Avnia Eloy Alla 52:46 y vana Repblca, sóc args la Carl, Mezain, 
talon. 290052, 2527:34%, 221-172, 2526081





    
4 REGISTRO MERCANTIL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DEINSCRIPCIÓN 

2. RAZÓNDEINSCRICIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES OE COMPAÑÍA DE hESPONSASILDAS 
UNOA. y Ez 

 



  DIRECCIÓN: República del Salvador N34-499 y Portugal Ed. Trento Of. 4/20. Piso 
"TELÉFONO: $138-570/3324-041 / Cel. 0997318627 

Quito-Ecuador



  

  

SY Vetaria Dévima Tercera 

Oe Cant Mm Quito 

Dra, Mara Portilla Bastidas 

Ditaria 

COPIA 

DELA ESCRITURADE: 

OTORGADA POR. 

AFAVOR DE. 

EL. 

CUANTÍA  



Ús 

Factura. 001-002-000004865    
   

        

aro nc VERE PALA as 

      

      

pee 
     

    
   
aca] a] DPS 
            

  

    
  
  

        
           

            
  

A 
  

            
  
         

      

  

   
       

  

     

  

      

     María PortilóHtidas 
JTARIADECNA TERCERA. 

16



COn oc eno 

precdo 

GEA TO RR O A OA 

DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA. 
CARLOS FREDDY PÁEZ ESPÍN Y SAMUEL BOLÍVAR BAUS 

AFAVOR DE >. 
ANTOINE ALFREDO ADUM ADUM, CECILIA MARÍA TERESA 
ADUMFARRA, Y NAGIB ALFREDO ADUM ADUM 
CUANTIA, USD 200,00 
DI 4 COPIAS 
cose 
En la 

     

judad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles tremta de 
Septiembre del dos mil quince, ante mí DOCTORA MARIA 
PORTILLA BASTIDAS, NOTARIA DECIMA TERCERA DEL. 
CANTON QUITO, comparecen: Por una parte y en calidad de 
cedentes, los cónyuges señores Carlos Freddy Páez Espío, Ciera 
Violeta Llerena Segovia, casados, y Samuel Bolívar Baus Palacios, 
soltero, por sus propios derechos, y por otra en cabrlad de cesionarios 
los señores Antome Alífedo Adu Adum, soltero, Cecilia Ma 
Teresa Adum Farra, divorciada, y Naglb Alfredo Acum Adum, 

  

1



(sfleró, por sus propios y correspondientes derechos; a quienes de 
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los propano ela tota del apa socia dela Compara, e conformidad cn senado 
sn lalo doses rta y cho la Ley de Compas, dcien conste en Jura 
Genera Exrordnara bajo la Dieción del señora Ceci Maia Adum Fara, Presidente del 
Compañia y coma Secretario acia el señor Cas frió Páez Esp Gerente General dela 
mis. La Presidente dispone que por Seretara se proceda 2 constata sfecivamente se 
encuentra pesen l totalidad del Capa socia, extaleindose que, La señora Cecila Mara 
Adam ara es propietaria de doscientas partcpaciones scales eun dla eo sados Unidos 
de América, ata in, el señor Cros Frey Pz Epi, es popietario de nto aouenta y Gn 
partpacones soles de un lar de los Estados Unidos de Améica, cada una; y, l señor 
Samuel olivar Bau Palacios es propietario e co paripacioes socials, de un dla els 
Estados Unidos de Amén, ada una or ato queda comprobado que e sta Junta General 
Esrecednania se encuenta presente y representado todo l'apltal social de la Compañía 
CONSULTONA Y SERVICIOS CONSAMUP CÍA. LIDA. sucio y pagado en su total, que 
scene CUATROCIENTOS DOLARES 00/10 de ls Ftdos Unidas de Amé, representado por 
cvatrcenas particiones sociales de un alar dels Estados Unidos de Aménca, ca una, en 
consecuencia la señora Presidenta dedara legalmente consuida esta Hina. General 
Estracránara, salado que de acuerdo alo previmente convenido, asta tenir como úrico 
ctfetivo, autocar a transferencia de: patópcines dels socios sere, Carlos Freddy Páez 
Esp y Samu Bor Bus Palacio, oque es aprobado unánimemente pr os sacos presentes 
desa anta Segldamente y ete respecto, señor Cais Freddy Páez Epi ace uso del 
aaa y espon ala aa que ess decisión transferir ls into noventa y inc patópaiones 
dle un lr delos Esas idos de Aménia, cda una que poe n lala de ta Compa 
lo que somete a conseación delos deis sos, para qe, detener inerés en adria 
bagan us de su deso de pfeenca Sobre este mismo punto el año Samus! Bolivar Ba 
Palacios solita el uso da plbra y hc concer a sal, que e udeión trolas no 
partapaconer de un dt de los Estados Unides de Nateaméric cas Una, que posee en l 
capital dla Compara la que pone acansidración e es demás co paa que, tener merés 
sn aduitas, hagan us de u desecho de rferenca En st estado, la soi Ig Ceci Adam 
Fara espesa que, respecto delas prtopacones ofenda por esco caos Freddy Pa Esln 
parclmente hace us de su derecho de prefernca y que po lo anto quin tna y oo 
cartpacone porque ls restantes ento sesenta paniepacones, serán adquias en pres 
"pales, po quenes desean grasa como nuevos sois de la Compañia ls señores, uo 
Aledo Adu Ad € np Aatone Aledo Adom Aun, pár lo querse regis   



consentimiento unánime de la sala; que respecto delas o partcpaciones ofertadas por el 
socio Samuel Dolar aus Palacios la saca Ing: Caca Am Fara manita que, haciendo uso 

de suderecho de presencia squitró a totaad de sis, En estes condiones la Junta General 
resutlve por unanmidad, otorgar el consentiienwo para que el ocio Carlos Frec Páer spin, 
ceda ytranslea sus ciento noventa y cinco pariópaciones valoras en un dólar de ls Estados 

Unidos de Morteaméric, en la siguente forma: treinta y cinco participaciones a lala, Cea 
Acum Far, ochenta particiones al señor Mag Altdo Adu Adu; Y, ochenta 

partiópaciones al Ing. Antoine Aledo Adm Adum, on lo que también otorga su consentimiento 
ara que los amtes señalados adquirentes ingresen como socios de a Compañía, De igual manera, 
Ta Junta General resuelvo por unanimidad, otorgar el consestímieno para que el seco Samuel 
Bolivar Baus Palacios, ceda y trnsca us cinco participaciones valoradas en un délr de los 
Estados Unidos de Mortesmérica ada una la ing. Cecilia Adum Farro, Con esta resolución de la 
Junta General, los cedentes quedan facultados ra celebrar la escritura pública de cesión de 

derechos y ranferenca de dominio de sus particiones, en el momento que lo consideren 
Oportuno. Igualmente sa autoria al Gerenta General e la Compañia, para que extenda la 

cesación exúida por la Ley para la legalracio de as tansfeencis aprobadas. No habiendo 
tro asunto que conoces bre un receso e quince minutos paraa redacción del at, la mera 
ue y luego de reinstalda la sesión, es da y aprobada por unanimidad y, zu par odos los 
ocios concurrentes, como lo ordena el arte doscientos tra y oro de la Ley de Compañias, 
Muego delo cual la Presidenta levanta 1 sesión a las once horas y cuarenta minutos de ¡a mañana, 

Ing. Cecil Adm Fara, Presidente) Samuel Boliar aus Palaos 1 Ledo aros Freddy Pase 
Espin, Gerente Secretaría. 

ES flia del oia ATM qu consta en libro de Acts de la Compañía al que ma 

Guayaquil 25 (60120150637 

Leo. Cato Feniay e Espia 
Gerente secreta. 
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Se otorgó ante   , y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA de la escritura de Cesión de Participaciones 
que otorgan los señores Carlos Freddy Páez Espín, Clara Violeta 
Llerena Segovia y Samuel Bolívar Baus a favor de los señores Antoine 
Alfredo Adum Adum, Cecilia Maria Teresa Adum Farra, y Nagib 
Alfredo Adum Adum, debidamente sellada 
Septiembre del 2015.- 

firmada en Quito, a 30 de      

 



UR 
001-004-000013143 20151701003003018 

      

  

   

pazo orcos 

  

9-8 

  

 



TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En osta fecha, sontó razón de la presente escritura pública de 
cosión de participaciones, celebrada ante la Notaria Décima Tercera del 
Cantón Quito, Doctora María Porílla Bastidas, el 30 de septiembre del 
2015, razón que la sentó al margen de la matriz que contiene la escritura 
pública de constitución “de la compañía CONSULTORIA Y SERVICIOS 
CONSAMUP C. LTDA,, celebrada el dos de febrero del dos mil cinco, 
ante el Doctor Roberto «Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla 
actualmente a mi cargo.- Quito, a dos de octubre del dos mil quince (rh.z) 

  

Doctora jac: JUEZ VELASTEGUI 
8) NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

lr. Avnia Eloy Alla 52:46 y vana Repblca, sóc args la Carl, Mezain, 
talon. 290052, 2527:34%, 221-172, 2526081





    
4 REGISTRO MERCANTIL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DEINSCRIPCIÓN 

2. RAZÓNDEINSCRICIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES OE COMPAÑÍA DE hESPONSASILDAS 
UNOA. y Ez 
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COn oc eno 

precdo 

GEA TO RR O A OA 

DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA. 
CARLOS FREDDY PÁEZ ESPÍN Y SAMUEL BOLÍVAR BAUS 

AFAVOR DE >. 
ANTOINE ALFREDO ADUM ADUM, CECILIA MARÍA TERESA 
ADUMFARRA, Y NAGIB ALFREDO ADUM ADUM 
CUANTIA, USD 200,00 
DI 4 COPIAS 
cose 
En la 

     

judad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles tremta de 
Septiembre del dos mil quince, ante mí DOCTORA MARIA 
PORTILLA BASTIDAS, NOTARIA DECIMA TERCERA DEL. 
CANTON QUITO, comparecen: Por una parte y en calidad de 
cedentes, los cónyuges señores Carlos Freddy Páez Espío, Ciera 
Violeta Llerena Segovia, casados, y Samuel Bolívar Baus Palacios, 
soltero, por sus propios derechos, y por otra en cabrlad de cesionarios 
los señores Antome Alífedo Adu Adum, soltero, Cecilia Ma 
Teresa Adum Farra, divorciada, y Naglb Alfredo Acum Adum, 

  

1



(sfleró, por sus propios y correspondientes derechos; a quienes de 
mocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus respectivas 
<ulas de cuudada   y papeletas de votación, cuyas. copias 

debidamente cenificadas se agregan, los comparecientes som 
ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para Contratar y 
obligarse, domiciliados en la ciudad de Quito, a excepción de los 
señores Samuel Bolívar Baus Palacios. y Antome Alíftedo Adu 
Acum; y, de la señora Cecilia Maria Teresa Adum Farra, que están 

  

domiciliados <n el canión Guayaquil, provincia del Guayas y de 
tránsito en esta ciudad de Quit, advertidos que fueron por mí la 
señora Notana de los efectos y resultados de esta escritura me piden 
“que eleve a escntura pública el contenido de la minuta que me 
entregan cuyo tenor literal y que transcribo a*continuación es el 
siguiente “SEÑORA NOTARIA. En el Protocolo de Escrituras 
Públicas a su cargo, Sirvase incorporar Una que contenga la 
iransferencia de participaciones sociales, que se celebra al tenor delas 
cláusulas y declaraciones que a contmuación se indican: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de esta 
esemtura, por una pate yen calidad de cedentes, los cónyuges señores 
Carlos Freddy Páez Espín y Clara Violeta Llerena Segovig y, Samuel 
5 
  

  vr Baus, Palacios; y, en calidad de cesionarios los señores, 
Amome Alíredo Adum Adum, Cecilia María Teresa Adum Parra y 
Nagib Alfiedo Adum Adun, todos de nacionalidad ecuntoriana y 
capaces para contratar SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO. 
Mediante escritura pública otorgada el ¡dd3'de Febrero del dos mul 

¿inco, ante el Notario Tercero del Cantón Quito doctor Roberto 
gado e inscrita en el Regsstro Mercantil de Quito el quince «0% 
del dos mil els, se consiayó ln Compañas de $, 

Responsubilidad — Limitada. CONSULTORIA Y SERVICIOS, 

       

     

  



  

EAS 

    

  

ONSAMUP CIA. LTDA, “con un capital social de 
(TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA, dividido en cuntrocientas participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; DÓS.- La 

Junta General Extraordimana de Socios de la antes mencionada 
compañía, celebrada el quince de Septiembre del año dos mil quince, 
con la asistencia de los socios que representaban la totalidad. del 
capital social, resolvió por unanimidad autorizar a los socios, señor 
Carlos Freddy Páez Espín, para que transfiera las ciento noventa y 
cinco participaciones de su propiedad con un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, de la siguiente forma, a los 
señores Antome Alfredo Adum Adum y Nagib Alfredo Adum Adurn, 
ochenta participaciones a cada uno de ellos y, a la señora Cecilia 
María Teresa Adum Farra, las restantes treinta y cinco participaciones, 
y, al señor Samuel Bolívar Baus Palacios, para que transfer las cinco 
participaciones de su propiedad con un valor de un dólar de los 
Estados Unudos de Norteamérica cada una a la señora Cecilia María 
Teresa Adum Farro, tal como consta en el acta de la antes referida 

  

Junta General Extracrdmaria, que se acompaña para que se incorpore a 
esta escritura como documento habiliante, TERCERA: 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los 
antecedentes señalados y previo el consentimiento unánime de los 
socios de la compañía CONSULTORIA Y SERVICIOS 
CONSAMUP CIA LTDA, resuelto por la Junta General 
Extraordinaria antes indicada, por el"presemte mstrumento, el señor 
Carlos Freddy Páez Espín, [cede y transfiere, a favor del señor 
ANTOINE ALFREDO ADUM ADUM, ochenta partiipécions, a 
íuwor del señor NAGIB ALFREDO ADUM ADUM: ochenía 

   



  

Escgacnes y, de aso CECILIA MARIA 
FARRA, treinta y cinco parcijaciones, tadas elas de un dólar delos n 

ados Unidos de Norteamérica, que posee en el capital dela refenda 

  

    compañía, sn reservarse derecho alguno sobre las mismas, y, el señor 
¡Samuel-Bolivar Baus Palacio cede y transfiere a favor de la señora | CECILIA MARIA "TERESA ADUM FARRA las cio 
pan 

  

pac    que posee en el capital de la efrida compaña, sn reservarso derecho alguno sobre las mismas, CUARTA: ACEPTACIÓN: Por su parte los cesonaios señores Antome Alftedo Adum Adwm, Cecilia Mara 
Teresa Adum Farra y Nagíb Aledo Adum Adum, declaran que Aceplan las transferencias de participaciones que se le hace con este tnstumento, por convenir 4 sus intereses, QUINTA: PRECIO... Por su pate los Cesionaris, Antoine Altedo Adaro Adun, pagan la suma de Ochenta Dólares, Nagíb Alfedo Adum Adum paga la suma de 
Ochenta Dólares; y, Cecilia Mara Teresa Adom Fara paga la suma de tema y cinco Dólares que el señor Carlos Freddy Páez Espín, decara haberlas recbudo su entera satisfacción Igualmente l señora 
Cecula María Teresa Adum Fara paga al señor Samuel Bolivar Baus 
Palacios la suma de eco Dolares, que declara haberla recibido a u 
entera satisfacción. Usted señora Notaria, s serrá agregar las demás 
formalidades de estilo para la perfecta validez y firmeza dela presente 
escritura. Hasta aquí la presente minuto, la mima que queda elevada 
a escura pública con todo u valor legal, minuta que ha sudo sust 
porel señor Abogado Jaume E Muñoz Araujo, ch matricula profesional 
mero oro mueve guión mal novecientos stenay tres guón quae del 
Fora de Abogados. Para este olrgamuento se observaro os preceptos 
de caso, y, leida que les fas por mila señora Notaria del conteado de E 

 



ac. 

Sa escritura a los señores comparecientas se ratifican en todas sus 
partes y firmas :q unidad de acto de todo lo cual doy fe, 

A eds 
hd Violeta Lian Só 

CO /9UbN33r 

   

Samuel Bolivar Baus 
C.C.0m0 2 783081 
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TERCERA 
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pública de constitución “de la compañía CONSULTORIA Y SERVICIOS 
CONSAMUP C. LTDA,, celebrada el dos de febrero del dos mil cinco, 
ante el Doctor Roberto «Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla 
actualmente a mi cargo.- Quito, a dos de octubre del dos mil quince (rh.z) 

  

Doctora jac: JUEZ VELASTEGUI 
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COn oc eno 

precdo 

GEA TO RR O A OA 

DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA. 
CARLOS FREDDY PÁEZ ESPÍN Y SAMUEL BOLÍVAR BAUS 

AFAVOR DE >. 
ANTOINE ALFREDO ADUM ADUM, CECILIA MARÍA TERESA 
ADUMFARRA, Y NAGIB ALFREDO ADUM ADUM 
CUANTIA, USD 200,00 
DI 4 COPIAS 
cose 
En la 

     

judad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles tremta de 
Septiembre del dos mil quince, ante mí DOCTORA MARIA 
PORTILLA BASTIDAS, NOTARIA DECIMA TERCERA DEL. 
CANTON QUITO, comparecen: Por una parte y en calidad de 
cedentes, los cónyuges señores Carlos Freddy Páez Espío, Ciera 
Violeta Llerena Segovia, casados, y Samuel Bolívar Baus Palacios, 
soltero, por sus propios derechos, y por otra en cabrlad de cesionarios 
los señores Antome Alífedo Adu Adum, soltero, Cecilia Ma 
Teresa Adum Farra, divorciada, y Naglb Alfredo Acum Adum, 

  

1



(sfleró, por sus propios y correspondientes derechos; a quienes de 
mocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus respectivas 
<ulas de cuudada   y papeletas de votación, cuyas. copias 

debidamente cenificadas se agregan, los comparecientes som 
ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para Contratar y 
obligarse, domiciliados en la ciudad de Quito, a excepción de los 
señores Samuel Bolívar Baus Palacios. y Antome Alíftedo Adu 
Acum; y, de la señora Cecilia Maria Teresa Adum Farra, que están 

  

domiciliados <n el canión Guayaquil, provincia del Guayas y de 
tránsito en esta ciudad de Quit, advertidos que fueron por mí la 
señora Notana de los efectos y resultados de esta escritura me piden 
“que eleve a escntura pública el contenido de la minuta que me 
entregan cuyo tenor literal y que transcribo a*continuación es el 
siguiente “SEÑORA NOTARIA. En el Protocolo de Escrituras 
Públicas a su cargo, Sirvase incorporar Una que contenga la 
iransferencia de participaciones sociales, que se celebra al tenor delas 
cláusulas y declaraciones que a contmuación se indican: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de esta 
esemtura, por una pate yen calidad de cedentes, los cónyuges señores 
Carlos Freddy Páez Espín y Clara Violeta Llerena Segovig y, Samuel 
5 
  

  vr Baus, Palacios; y, en calidad de cesionarios los señores, 
Amome Alíredo Adum Adum, Cecilia María Teresa Adum Parra y 
Nagib Alfiedo Adum Adun, todos de nacionalidad ecuntoriana y 
capaces para contratar SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO. 
Mediante escritura pública otorgada el ¡dd3'de Febrero del dos mul 

¿inco, ante el Notario Tercero del Cantón Quito doctor Roberto 
gado e inscrita en el Regsstro Mercantil de Quito el quince «0% 
del dos mil els, se consiayó ln Compañas de $, 

Responsubilidad — Limitada. CONSULTORIA Y SERVICIOS, 

       

     

  



  

EAS 

    

  

ONSAMUP CIA. LTDA, “con un capital social de 
(TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA, dividido en cuntrocientas participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; DÓS.- La 

Junta General Extraordimana de Socios de la antes mencionada 
compañía, celebrada el quince de Septiembre del año dos mil quince, 
con la asistencia de los socios que representaban la totalidad. del 
capital social, resolvió por unanimidad autorizar a los socios, señor 
Carlos Freddy Páez Espín, para que transfiera las ciento noventa y 
cinco participaciones de su propiedad con un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, de la siguiente forma, a los 
señores Antome Alfredo Adum Adum y Nagib Alfredo Adum Adurn, 
ochenta participaciones a cada uno de ellos y, a la señora Cecilia 
María Teresa Adum Farra, las restantes treinta y cinco participaciones, 
y, al señor Samuel Bolívar Baus Palacios, para que transfer las cinco 
participaciones de su propiedad con un valor de un dólar de los 
Estados Unudos de Norteamérica cada una a la señora Cecilia María 
Teresa Adum Farro, tal como consta en el acta de la antes referida 

  

Junta General Extracrdmaria, que se acompaña para que se incorpore a 
esta escritura como documento habiliante, TERCERA: 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los 
antecedentes señalados y previo el consentimiento unánime de los 
socios de la compañía CONSULTORIA Y SERVICIOS 
CONSAMUP CIA LTDA, resuelto por la Junta General 
Extraordinaria antes indicada, por el"presemte mstrumento, el señor 
Carlos Freddy Páez Espín, [cede y transfiere, a favor del señor 
ANTOINE ALFREDO ADUM ADUM, ochenta partiipécions, a 
íuwor del señor NAGIB ALFREDO ADUM ADUM: ochenía 

   



  

Escgacnes y, de aso CECILIA MARIA 
FARRA, treinta y cinco parcijaciones, tadas elas de un dólar delos n 

ados Unidos de Norteamérica, que posee en el capital dela refenda 

  

    compañía, sn reservarse derecho alguno sobre las mismas, y, el señor 
¡Samuel-Bolivar Baus Palacio cede y transfiere a favor de la señora | CECILIA MARIA "TERESA ADUM FARRA las cio 
pan 

  

pac    que posee en el capital de la efrida compaña, sn reservarso derecho alguno sobre las mismas, CUARTA: ACEPTACIÓN: Por su parte los cesonaios señores Antome Alftedo Adum Adwm, Cecilia Mara 
Teresa Adum Farra y Nagíb Aledo Adum Adum, declaran que Aceplan las transferencias de participaciones que se le hace con este tnstumento, por convenir 4 sus intereses, QUINTA: PRECIO... Por su pate los Cesionaris, Antoine Altedo Adaro Adun, pagan la suma de Ochenta Dólares, Nagíb Alfedo Adum Adum paga la suma de 
Ochenta Dólares; y, Cecilia Mara Teresa Adom Fara paga la suma de tema y cinco Dólares que el señor Carlos Freddy Páez Espín, decara haberlas recbudo su entera satisfacción Igualmente l señora 
Cecula María Teresa Adum Fara paga al señor Samuel Bolivar Baus 
Palacios la suma de eco Dolares, que declara haberla recibido a u 
entera satisfacción. Usted señora Notaria, s serrá agregar las demás 
formalidades de estilo para la perfecta validez y firmeza dela presente 
escritura. Hasta aquí la presente minuto, la mima que queda elevada 
a escura pública con todo u valor legal, minuta que ha sudo sust 
porel señor Abogado Jaume E Muñoz Araujo, ch matricula profesional 
mero oro mueve guión mal novecientos stenay tres guón quae del 
Fora de Abogados. Para este olrgamuento se observaro os preceptos 
de caso, y, leida que les fas por mila señora Notaria del conteado de E 

 



ac. 

Sa escritura a los señores comparecientas se ratifican en todas sus 
partes y firmas :q unidad de acto de todo lo cual doy fe, 

A eds 
hd Violeta Lian Só 

CO /9UbN33r 

   

Samuel Bolivar Baus 
C.C.0m0 2 783081 

    

     

 



   
     

  

ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DESOCIOS 

sz miras de la MATE E ETRE eel mueble de ls ralla, emi. 
14:40 y Porta, noveno ps, departamento Sua, eri os señores Caca María Acum 
sra, Carlos Fredy Pr Eslo y Samuel Bla us Pla, ados ells solos del Compa 
NSULTORIA Y SERVICIOS CONSAMUP A. LTDA. En arón de que as pesonas menconadas on 

los propano ela tota del apa socia dela Compara, e conformidad cn senado 
sn lalo doses rta y cho la Ley de Compas, dcien conste en Jura 
Genera Exrordnara bajo la Dieción del señora Ceci Maia Adum Fara, Presidente del 
Compañia y coma Secretario acia el señor Cas frió Páez Esp Gerente General dela 
mis. La Presidente dispone que por Seretara se proceda 2 constata sfecivamente se 
encuentra pesen l totalidad del Capa socia, extaleindose que, La señora Cecila Mara 
Adam ara es propietaria de doscientas partcpaciones scales eun dla eo sados Unidos 
de América, ata in, el señor Cros Frey Pz Epi, es popietario de nto aouenta y Gn 
partpacones soles de un lar de los Estados Unidos de Améica, cada una; y, l señor 
Samuel olivar Bau Palacios es propietario e co paripacioes socials, de un dla els 
Estados Unidos de Amén, ada una or ato queda comprobado que e sta Junta General 
Esrecednania se encuenta presente y representado todo l'apltal social de la Compañía 
CONSULTONA Y SERVICIOS CONSAMUP CÍA. LIDA. sucio y pagado en su total, que 
scene CUATROCIENTOS DOLARES 00/10 de ls Ftdos Unidas de Amé, representado por 
cvatrcenas particiones sociales de un alar dels Estados Unidos de Aménca, ca una, en 
consecuencia la señora Presidenta dedara legalmente consuida esta Hina. General 
Estracránara, salado que de acuerdo alo previmente convenido, asta tenir como úrico 
ctfetivo, autocar a transferencia de: patópcines dels socios sere, Carlos Freddy Páez 
Esp y Samu Bor Bus Palacio, oque es aprobado unánimemente pr os sacos presentes 
desa anta Segldamente y ete respecto, señor Cais Freddy Páez Epi ace uso del 
aaa y espon ala aa que ess decisión transferir ls into noventa y inc patópaiones 
dle un lr delos Esas idos de Aménia, cda una que poe n lala de ta Compa 
lo que somete a conseación delos deis sos, para qe, detener inerés en adria 
bagan us de su deso de pfeenca Sobre este mismo punto el año Samus! Bolivar Ba 
Palacios solita el uso da plbra y hc concer a sal, que e udeión trolas no 
partapaconer de un dt de los Estados Unides de Nateaméric cas Una, que posee en l 
capital dla Compara la que pone acansidración e es demás co paa que, tener merés 
sn aduitas, hagan us de u desecho de rferenca En st estado, la soi Ig Ceci Adam 
Fara espesa que, respecto delas prtopacones ofenda por esco caos Freddy Pa Esln 
parclmente hace us de su derecho de prefernca y que po lo anto quin tna y oo 
cartpacone porque ls restantes ento sesenta paniepacones, serán adquias en pres 
"pales, po quenes desean grasa como nuevos sois de la Compañia ls señores, uo 
Aledo Adu Ad € np Aatone Aledo Adom Aun, pár lo querse regis   



consentimiento unánime de la sala; que respecto delas o partcpaciones ofertadas por el 
socio Samuel Dolar aus Palacios la saca Ing: Caca Am Fara manita que, haciendo uso 

de suderecho de presencia squitró a totaad de sis, En estes condiones la Junta General 
resutlve por unanmidad, otorgar el consentiienwo para que el ocio Carlos Frec Páer spin, 
ceda ytranslea sus ciento noventa y cinco pariópaciones valoras en un dólar de ls Estados 

Unidos de Morteaméric, en la siguente forma: treinta y cinco participaciones a lala, Cea 
Acum Far, ochenta particiones al señor Mag Altdo Adu Adu; Y, ochenta 

partiópaciones al Ing. Antoine Aledo Adm Adum, on lo que también otorga su consentimiento 
ara que los amtes señalados adquirentes ingresen como socios de a Compañía, De igual manera, 
Ta Junta General resuelvo por unanimidad, otorgar el consestímieno para que el seco Samuel 
Bolivar Baus Palacios, ceda y trnsca us cinco participaciones valoradas en un délr de los 
Estados Unidos de Mortesmérica ada una la ing. Cecilia Adum Farro, Con esta resolución de la 
Junta General, los cedentes quedan facultados ra celebrar la escritura pública de cesión de 

derechos y ranferenca de dominio de sus particiones, en el momento que lo consideren 
Oportuno. Igualmente sa autoria al Gerenta General e la Compañia, para que extenda la 

cesación exúida por la Ley para la legalracio de as tansfeencis aprobadas. No habiendo 
tro asunto que conoces bre un receso e quince minutos paraa redacción del at, la mera 
ue y luego de reinstalda la sesión, es da y aprobada por unanimidad y, zu par odos los 
ocios concurrentes, como lo ordena el arte doscientos tra y oro de la Ley de Compañias, 
Muego delo cual la Presidenta levanta 1 sesión a las once horas y cuarenta minutos de ¡a mañana, 

Ing. Cecil Adm Fara, Presidente) Samuel Boliar aus Palaos 1 Ledo aros Freddy Pase 
Espin, Gerente Secretaría. 

ES flia del oia ATM qu consta en libro de Acts de la Compañía al que ma 

Guayaquil 25 (60120150637 

Leo. Cato Feniay e Espia 
Gerente secreta. 

 



Qro 2 
Factura" 001-002:000004870 2O1S1701013003082 

FL COPIA DOL ORGA DE DOCUMENTOS (SOFIA CERTIFICADA) aragon 
De cantidad A. 18 mr la Loy Nota, yl ue a) soria) qu atea) e en 

artes) 201) doma) sine) un cenar) 2 qu me o eii 3 11) Ml) Ls ez 
pri) ataco) ed cr) 1), comando vaca sen to 0 
qn. La nacido yl an sd del an) ecomein) cartes) us de esorsaos 
oca d o preto) que aii 
Uy DE OCTUBRE DEL 21      

   



    

2 o 

  

019-027, 

O
 

;   



  

     
    

   

me e bat bs 
a 

xn orortaa 
nenita 

af 
e 

 



 



      

  

10ECUD9 12779113 GC ECcccceceo 
E auomoome toro cese esececciós ADUNCADUNS<ANTOIMESALFREDOCES     orar 

   



FE A 
cs CIUDADANÍA osas 

E 
Ea sii E Velicr 

Ra ceca a 

  

   

      

IDE CUDIOS 1225 Tecos SID EF2SDsy MCU Cccccescceces 

 



 



Se otorgó ante   , y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA de la escritura de Cesión de Participaciones 
que otorgan los señores Carlos Freddy Páez Espín, Clara Violeta 
Llerena Segovia y Samuel Bolívar Baus a favor de los señores Antoine 
Alfredo Adum Adum, Cecilia Maria Teresa Adum Farra, y Nagib 
Alfredo Adum Adum, debidamente sellada 
Septiembre del 2015.- 

firmada en Quito, a 30 de      
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TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En osta fecha, sontó razón de la presente escritura pública de 
cosión de participaciones, celebrada ante la Notaria Décima Tercera del 
Cantón Quito, Doctora María Porílla Bastidas, el 30 de septiembre del 
2015, razón que la sentó al margen de la matriz que contiene la escritura 
pública de constitución “de la compañía CONSULTORIA Y SERVICIOS 
CONSAMUP C. LTDA,, celebrada el dos de febrero del dos mil cinco, 
ante el Doctor Roberto «Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla 
actualmente a mi cargo.- Quito, a dos de octubre del dos mil quince (rh.z) 

  

Doctora jac: JUEZ VELASTEGUI 
8) NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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